
INFORME DE COMISARIO. 

Alos Accionistas y Miembros del Directorio 
GENÉTICA DEL CARIBE GENEDELCAR S.A. 

1. En mi calidad de comisario de la Compañía, GENÉTICA DEL CARIBE GENEDELCAR 
S.A. he revisado el estado de situación financiera consolidada al 31 de diciembre del 
2015 y el correspondiente estado del resultado integral consolidada por el año terminado 
en esa fecha. La preparación de estos estados financieros consolidados, así como el 
cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y estatutarias, y los criterios de 
aplicación de dichas normas, son responsabilidad de la Administración de la Compañía. 

Mi responsabilidad es cumplir con las normas relativas a la función de comisario, en los 
términos establecidos en la Ley de Compañías. Mi revisión la efectúe de acuerdo con las 
disposiciones que para el Comisario establece la Ley de Compañías y, por consiguiente 

incluyo aquelas pruebas de los registros de contabilidad y otros procedimientos de 
revisión que consideramos necesarios en las circunstancias. 

2. El examen se realizó en base de pruebas de la evidencia que soporta las cantidades y 
revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluye también la revisión de la 
aplicación de las Normas Intemacionales de Infomación Financiera, asi como una 
evaluación de la presentación general de los estados financieros. Considero que ese 
análisis provee una base razonable para expresar una opinión. 

3. Dando cumplimiento a mis responsabilidades y de acuerdo con lo requerido en las normas 
Jegales vigentes, informo que: 

3.1 Las cifras presentadas en los estados financieros consolidados adjuntos concuerdan 
con los libros de contabilidad de la Compañía, 

32 Los procedimientos de control interno implantados por la Administración de la 
Compañía son adecuados y le ayudan a tener un grado razonable de que las 
transacciones han sido efectuadas adecuadamente para permitir la preparación de 
los estados financieros de acuerdo a Normas Intemacionales de Infomación 
Financiera. 

33 Los resultados de las pruebas efectuadas no revetaron situaciones que se consideren 
incumplimientos significativos de normas legales, reglamentarias, estatutarias y de 
las resoluciones de la Junta General de Accionistas, por parte de la Administración. 

4. En mi opinión los estados financieros consolidados de GENÉTICA DEL CARIBE 
GENEDELCAR S.A. presentan razonablemente la posición financiera y el resultado de 
sus operaciones al 31 de diciembre del 2015, de conformidad con Normas Internacionales 
de Información Financiera y prácticas contables autorizadas por la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador y disposiciones legales vigentes. 

De requerir los señores accionistas información adicional, estaré dispuesto a proporcionaria 

Atentamente, 

ñ 
Comisario. 0 

Guayaquil, 25 de agosto de 2017 

 



¡FORME DE COMISARIO. 

  

Alos Acemustas y hembras del Direviono 
GENETICA DEL CARIBE GENEDELCAR Í A 

1 Em mu calicad de comisano de la Compania GENETICA DEL GARIBE GENSDELCAR 
SA he sovado el estado de siluacion Mirancera al SE de dcembre der 2016 y el 
correspondicnle esiaao dol resultado intagral por el año termina lo on osa fecha La 
preparacion Ce cStos estatas fasanercros así como el cumplimento de lás nortugs legales 
teglamentenas y estalulinas y los cntenos de aplicación de di.nas “ormas 500 
retpansebiidad de la Admnistración de la Campañsa Miresporsablicad es cumpll con 
las normas relativas a la funaan de comisalo, an los terstnos establecidas en la Ley ge 
Compañías — Mi revisión la efsctue de acuerdo con las disposiciones que nara el 
Comnusaño establece la Ley de Compañias y par consiguiente incluyo acuellas pruebas de 
los rostros de contabilidad y utros procedimientos de revsan qua consideramos 
necesarios en las cxcunstanaias 

    

2 El examen se realizó en base de pruebas de la evidencia qua soporta tas cavtilades y 
rovelaciones presentadas án los estados financieros. Incluyo tambán la revision de lo 
aplicación de las Normas Intemacionales de Infomación Fimanciera asi como Una 
evaluacion do la presentación General Le las estados fMmancieros Considoro que ese 
anahi" proves una base razonable para expresar una opinión 

3. Dando cumpiirranto a mis rasponsatilidados y do acuerdo con o requendo en las normas 
logates vigentes, informo que 

3 1 Las arras presentadas en los estados flnancioros adjuntos concuerdan con los hibros 
e contabilidad do la Compañva 

32108 pracodimientos de control interma implantados por ta Administración de sa 
Compañía son adecuados y le ayudan a toner un grado razonable de que las 
1ansacelones han sido ofooluedas adecuadamente para perrmtr la preparacion de 
les estados finanueros da acuerdo s Ntrmas Intemarionates de Informacior 
Emancers 

3. Los resultados de las pruebas efectuadas no reveltron situaciones que se consideren 
ancumglim entos s¡gríficativos «+ normas legafes, texlamentanas, estateta sas y de 
les reso.uciones de la Junta General de Acciomstas, par parte de la Administracion 

   
  

4. En miopiión, los estados financeros de GENETICA DEL CARIBE GENEDELCAR S A 
presentan razonatemente la posicion Inanciera y ef resultado de sus operaciones al 31 
de diciembre del 2416, de conformidad con Worms intemac.onales de Información 
Financiera y prácticas contables autorizadas por la Supeóntendencia de Compañiras del 
Ecuador y disposiciones logalss vigentes 

De sequen los señoras accionistas informacion adicionar estaré dispuesto a proporcionarla 

Atentamente, 

As do Z, 
Fo Samy Matarraros Preto 
Comsano 

uayaqull, 03 de alritde 2017


